
BARCELONA#

diciembre de 1822,De! midreoté» 4

S a n i a  B á r b a r a  ,  v ir g e n  j r  m á r t ir .

cuarenta horas están en la iglesia de N\ S. (le la Merce I : se descubro 
¡ve de la mañana , y sa reserva a las cinco de la tarde.

Sale el sul i  las 7 h. ar o .  ¡ 7 se pone á las 4 h. 39 ib._____

M a n d o  m i li t a r . — O r d e n  d e  ¡ a  p la z a .

General de día el brigadier D. Félix Prat.
Su ayudante el teniente D. Juan Prat.
Reten el 9.® batallón de la milicia nacional local.
Rondas y contra-Rondas el >i.° batallón ídem.
Principal de Atarazanas para mañana. Batallón de Sres. oficiales, 1. com- 

paiiia , su general gefe el teniente general marques de Gastelldostiui , y coro» 
nel coman lante D. Luis Crescini.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , M a r ia n o  M o x ó .

T a m o  d e  b a g a g e s .
Carros y caballerías de tiro , las de los barrios 8.n y g.° del cuartel 5 . ’: 

idem , de carga , las de los barrios a.°, 3 .° y 4 -* del mismo cuarte1.

FRANCIA.
P a r ís  i 5 d e  n o v ie m b r e .

En el D i a r i o  d e  lo s  D e b a t e s  del dia 11 se lee el párrafo siguiente: .,Yx 
»e sabe que la Regencia de España, establecida en Urgel , ha ajustado un. 
empréstito con Mr. J. Ouvrard , y que se ha elegido la casa de Rougemoní 
de rOvemberg para realizarlo. Ascenderá á cuatro millones de pesos fuer­
tes de renta , y esta casa de comercio ha publicado un prospecto , anun­
ciando que admitirá las suscripciones de las personas que quieran interesarse 
endl.“

El C o n s t i t u c io n a l  del i 3  publica á la letra este párrafo del D i a r i o  d é  lo* 
D e b a te s  , y añade lo siguiente:

Esta noticia no anunciaba seguramente la paz .1 y cotejándola con las de­
clamaciones furiosas de la C u o t id ia n a  y de los demas periódicos de esta 
mofa , nu era difícil prever que lejos de calmarse la inquietud ,  se au-
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Dias horas. Termómetro. Barómetro. Yientus y Atmósfera.

a 11 noche. ¡9 grad. 3 
1 3 6 mañana. 8 5 
id. a tarde, i 9

- 7  P- 7  >•
27 5 5 
27 5 9

0 . oubes relámpago»-. 
I lera nubes.
N. 0 .  ídem.
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mentaría en samo grado loe diai siguiente». Sin embargo al momento de 
abrirse la bolsa empezaron á esparcirse noticias totalmente diferentes ; pe­
ro como no eran auténticas , los fondo» no pasaron de 87. Entre a y 3 dt 
la tarde llegó el sindico de los corredores , y según nos han asegurado mo- 
«hos testigos oculares , manifestó que las noticias de España etfn mas la. 
▼orables , y que no se formaría causa á los iafantes por los sucesos del 7 de 
julio; y aunque se concedería una amnistía i  todos les que estaban procesa­
dos de resultas de lo» acontecimientos de aquel dia.

No ei mas rápido el relámpago que lo fueron les efectos de esta noti­
cia acusi-oficial. Los fondos subieron al instante hasta 88 , y despoes de 
•errada la bolsa los pedian á 90. He aqui la respuesta mas decisiva á to­
dos esos aventureros de contrarevoluoion , que de 8 dia» á esta parte no 
eesaban de gritar g u e r r a  , y que desechaban to lo conveaio con España co­
mo una concesión hecha á los principios liberales.

Y el mismo C o n s t i t u c io n a l  publica hoy la «arta siguiente:
«Al redactor del C o n s t i t u c i o n a l— París 14 de noviembre. — Mr. Pues 

que sin iivitacion ni autorización alguna por mi parte habéis tenido por 
conveniente insertar en vuestro periódico de hoy un articulo relativo al em­
préstito ajustado entre Mr. Ouvrard y la regencia de Urgel, para el cual 
ha sido elegido mi domicilio, presentándome con este motivo comoá persona de 
quien sale garante por Mr. Ouvrard , os suplico tengáis la bondad de íb» 
«crtar en vuestro próximo n.° Jo siguiente:

«Habiéndome preguntado S .  E. el embajador de España si era cierto 
«1 proyecto que se había publicado con este motivo , he respondido que 
sf ; pero que

«Ignorando absolutamente el fondo de e»ta operación , s in  co n stitu ir ­
m e  d e  m o d o  a lg u n o  g a r a n t e  d e  s u s  c o n s e c u e n c ia s  e c o n ó m ic a s  , p o litice s  
ó  m o r a le s  , invitaba á S. E. á tomar , si lo tenia á bien , de Mr. Ouvrard 
los informes que yo no podía darle , pues que mi encargo se reduciría á 
poner en giro las obligaciones que resultasen de e6ta negociación, suponien­
do que se verificase.

«Y como en este último caso no habría por m1 parte g a r a n t ía  alguna  
d e  n in g u n a  e sp e c ie  ,  no he tenido necesidad de la de Mr. Ouvrard &c. a  
Rogeraont de Lowenberg.“

«Ue aqui pues , dice el C o n s t i t u c i o n a l , un empréstito bien asegurado, 
bien garantido , bien acreditado , pues habla de este modo la casa desig­
nada para ejecutarlo.

«Un empréstito político supone un Gobierno , un Estado , contribuyentes, 
presupuesto , y un contrato entre los prestamistas y el que recibe el prés­
tamo.

«¿Hay por ventura una sola de estas condiciones en el supnesto empréstito 
de la snpuesta regencia de España?14

ESPIN A.
M a d r i d  17 d e  n o v ie m b r e .

ARTÍCU LO  DE OTICIO 

C i r c u l a r  d e l m in is te r io  d e  H a c ie n d a .
Noticioso el Rey de que las partidas de facciosos se han llevado de al­

gunos puntes caudales correspondientes a la Iiáoienda publica , y singular­
mente del ramo de bulas ; se ha servido mandar, para evitar el que esta p e ­
dida se repita, que los intendentes cuiden ,  bajo de su responsabilidad, <U
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*ue!os ca«dales de todas las rentas y ramas de la Hacienda pública se con- 
dtucan con macha frecuencia i  la tesorería de la provincia. De real orden lo 
comunico á V. para su puntual cumplimiento. Dios guarde a V. machos anos. 
Madrid i 2 de novieeibre de 1822.

Instrucción pública.
C i r c u l a r  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  e s t u d io s .

El Eseme. Sr. secretario de Estado y del despacho de la Goberaacioa 
de la Península , ha comuuicado á esta dirección general de estudios con te­
cha de 4 del corriente la real orden que sigue : .

limo. Sr. : Enterado el Rey de lo que lu  manifestado la dirección ge­
nera! de estudios acerca de que con el arreglo de la universidad central en 
«ta corte y con el de la de Barcelona se hallan ya establecidas universida­
des de tercera enseñanza en todos los puntos que se designan en el articulo 
Ae del reglamento general de instrucción pública , y que por lo mismo en 
Tirtud de lo dispuesto en el artículo 122 del referido reglamento deben su­
primirse los estudios de tercera enseñanza eu todas las universidades y a c -  
■ai establecimientos literarios que no se hallen comprendidos en el espre- 
sado .míenlo 40, esceptoándoss únicamente los seminarios conciliares, en que 
podrán continuar estudiando la teología los seminaristas internos , pero no 
los estemos : S. M. <e ha servido aprobar lo piopuesto por la direciou. De 
real orden lo comunico á V. S. 1. para su inteligencia , noticia de la direc­
ción general de estudios y demas electos."

De acuerdo de la dirección lo comunico á V. para su cumplimiento, su­
virtiendo que todos los cursantes que esten matricuiodos en asignaturas d e te r-  
«era enseñanza de cualquier establecimiento , que no sea en las universidades 
de Salamanca , Santiago , Oviedo , ValladoliJ, Zaragoza , Barcelona f a le n ­
cia , Granada, Sevilla , Madrid, que previene el regíame,.to general de ins­
trucción públiea, podrán pasar d alguna de las .0  espresadas universidades 
á continuar su curso ; en el concepto de que aunque se haya cerrado ya la 
matrícula en ellas se les admitirá si acreditan haberlo estado en algún otro 
establecimiento donde ahora cesan. Madrid 8 de noviembre de 1822.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D i n  3 .
N o t ic i a  o f ic ia l .

El Escmo. Sr. Comandante general de este distrito ha recibido el si-

^ ‘'E r í t T d e  operaciones del 7.0 distrito militar. =  Cuarta división. s  
Escmo. Sr. =Tcngo la satisfacción de anunciar a V. E. que a las 4$ de es­
ta tarde he ocupado esta villa con la división de mi mando , hab.en lo 
huido vergonzosamente de ella 400 facciosos , que capitaneados por el Jep 
deis E .unvs , existían dentro. =  Nueve desgraciados heridos han dejado 
en el hospital, i  los que por no manchar mas mis valientes soldados sus hon­
rosas bayonetas en hombres indefensos les lian respetado sus vidas, y han 
gozado del dulce placer de restituir á sus hogares á machos patriotas que 
hace 5  meses habían tenido que abandonarlos por Sostener tus sagrados ju ­
ramentos. =  Dios guarde á V , E . muchos .ños. Cuartel general divisionario 
de Bees, á las 6 de la tarde del 28 de noviembre de t822._t.scmo. b<nor._ 
El brigadier comandante general. =  Amonio Roten. =  Escmo. Sr. Loinam.an- 
tc general del 7.0 distrito militar.
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A  ¡ o s  m im s tr o s  y  f i s c a l e s  m i l i t a r e s  y  t o g a d o *  q u e  asistieron
]  V! S“ *  P “ b h c a  - ¿ « ¿ a  ^  2 de n o v ie m b r e  ú lt im o  en lo s  c u a r t e le s  y  cár. 

c e le s  d o n d e  h a y  p r e s o s  p e r te n e c ie n te s  á  l a  ju r is d ic c ió n  m i l i t a r ,  contestando

c l i n  Z r T ta r 0 n ? U í l J ; J u a n  P ared es» f i * c a l  d e  l a  c a u s a  d e  conspira- 
‘  p l , 7  Í U °  Ul“ ' n °  h a  e lB V a d o  &  S ‘ M  ’ y  1 u e  1 ' * ™  'd s t o  insertada  

c h o m e s a r i 0 d e  e S t a c m d a d  n o m b >-ado a n te s  E c o  d é l a  L e y  , d e l  28 de di.

M. P. S.
« ü h iv . '" ,nl.8tro'  ? f‘scale8 » militares y togados , que asistireon á la visita 
puDiica , hecha el 2 del comente en los cuarteles y cárceles -loade hay ore.

a ' a jurÍ8dÍCCÍOn m ilia r , han vino la representación nue 
dinje a S. M el teniente coronel D. Juan Paredes , ex juez fiscal de la cau- 
sa formada sobre la fuga de esta capital X. invasión hostil contra ella, que hi­
cieron los cuatro batallones de la guardia real de infantería , en la que solí-
ta .te le  d e v u e lv a  la  c a u s a  d e  c o n s p ir a c ió n  d e  7 d e  j u l i o  ú l t i m o ,  q u e  se le ha 
a r r a n c a d o  co n  v io le n c ia  ,  c x i j ie m lo  la  r e s p o n s a b ilid a d  . é  im p o n ien d o  ó  ha­
c ie n d o  im p o n e r  la s  p e n a s  á  q u e  seg ú n  la s  le y e s  se h a n  h e c h o  a c r e e d o r e s  6  los 

m a r r a d o s  d e l  tr ib u n a l  e sp e c ia l d e  g u e r r a  y  m a r in a  lo s  te n ie n te s  generales 

T o m a s  O - D  m y u  y  D .  N ic o lá s  E s t r a d a  , y  lo s  to g a d o s  D .  J o s c f  de A n -  
y  U .  A n g e l  F e r n a n d e z  L e a l , c o m o  a s i  m ism o  a l  c o m a n d a n te  g e n e ra l de 

este p r im e r  d is tr ito  D .  D e m e t r io  O - D a l í ,  p u e s  a s i  p r o c e d e  en  ju s to  desa-

d iü ü ln to s  0 V in d lC ta  p M Í C a  a h a m e n te  o fe n d id a  co n  s u s  in a u d ito s  proce-

La primera falta de que se queja , é imputa i la visita consiste en que 
habiendo comparecido sin las causas se les mandara traer á ella.

Espene : que no se le previno esta circunstancia con anterioridad , y que 
nunca se ha verificado. Falta i  la verdad, si la orden que recibid del co- 
mandante general para asistir á la visita fue conforme á la que el tribunal co- 
ni único á este gefe en 3 i de octubre ultimo, igual á todas las anteriores; pues 
se dice en ellas : „  a d v ir t ie n d o  F .  E .  á  to d o s  lo s  j u e c e s  f i s c a l e s  l a  pun­
t u a l  a s is te n c ia  co n  l a s  c a u s a s  á  lo s  s it io s  ó  p a t a g e s  d o n d e  existan  
lo s  r e o s .»  r 0

C o m o  s e g ú n  e l  a r t í c u lo  2 O  d e  la  C o n s t i t u c i ó n ,  d ic e  la representa­
ción , m  l a s  C o r t e s ,  n i  F .  M .  m ism o  p u e d e n  en  n in g ú n  c a s o  avocar  
c a u s a s  p e n d ie n te s  co m o  s e g ú n  la  le y  d e  9 d e  o c t u b r e  d e  181 a lo i 
t r ib u n a le s  s u p e r io r e s  n o  p u e d e n  l la m a r  lo s  a u to s  ,  n i  a u n  ad efectam 
videnui, y  f in a lm e n t e  , co m o  e l  n u e v o  s is te m a  h a  e s t a b le c id o  p o r  una 
d e  s u s  b a s e s  la  in d e p e n d e n c ia  d e l  p o d e r  j u d i c i a l  ,  n o  p u d o  m en os de 
c a u s a r  a l  f i s c a l  la  m a y o r  n o v e d a d  e s t a  e s t r a ñ a  p e t ic ió n  q u e  co n tra ­
r i a b a  á  l a  C o n s t itu c ió n  y  d  la s  l e y e s . "

Si este papel se hubiera escrito con el patriótico y recto fin que espre- 
sa , y sino fuera leído por los incautos y poco instruidos , no Labia para que 
detenerse á contestar y refutar tales absurdos.

Jamas se aplicarán tan mal el artículo citado de la Constitución , la ley 
de ij de octubre de 1812 , ni la independencia del poder judicial. El tribu­
nal especial , ó los ministros que compusieron su visita , ¿son por ventura 
las Coi tes , ni el Rey á quienes prohibe el art. 2^3 de la Constitución avo­
car causas pendientes? Avocar estas es llamar asi ó retener un tribuna! 
conocimiento , ¿y ha llamado á t í  ó retenido la visita el conocimiento de las
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causas de que se trata? Las audiencias, dice el art. i 5 , cap. i.°  de la ley de 
j  de octubre, no podrán llamar los autos pendientes en i .a instancia, ni 
3nn a d  e fe c t u n i  v i d e n d i ,  y aun suponiendo por este momento una absoluta 
igualdad que no existe entre las audiencias y los jueets de i .1 instancia, 
y el tribunal especial de guerra y marina , y los jueces fiscales militares, en» 
tte los juicios 4  causas comunes y los procesos militares , ¿pidió la v i­
sita estos procesos a d  e fe c t u m  v i d e n d i ,  ni para etro uso? Mando á P a­
redes que compareciera con ellos para instruirla de su estado ; hecho lo 
que volvió á llevarlos , y entre esto y pedirlos ad efectum videndi, pue­
de decirse hay la misma diferencia que cutre lo blanco y negro.

Con la misma inexactitud é inoportunidad se trae la independencia del 
poder ju licial. La tiene del legislativo y ejecutivo , y está bien marcada 
en la Constitución y nuevas instituciones; pero los jueces inferiores depen­
den de sus superiores: por estos se castigan y corrigen sus delitos y fal­
tas; por consiguiente se hallan en este caso los jueces fiscales militare», 
inferiores de los comandantes generales y dal tribunal especial de guerra 
y marina, y na absolutos ó independientes como se pretende ; tanto me­
nos cuanto que uo conociéndose el remedió de la apelación en lo» juicio* 
ó procesos militares , es indispensable la inmediata inspección de los pro­
cedimientos de los jueces fiscales por lo» comandantes generales.

Otra de las faltas que imputa i  la visita es : h a b e r le  p r e g u n ta d o  p o r ­
que h a b ie n d o  f o r m a d o  p ie z a  s e p a r a d a  p a r a  o n c e  r e o s  , n o lo  h a b ía  h e c h o  
para con  lo s  d e m a s  : q u e  q u e r ie n d o  ocultar el m o t iv o  d e  e l lo  , se le  o b l i ­
gó tí m a n ife s t a r lo  , que v ió  en la  v is i t a  u n a  o b s t in a c ió n  e s t r a ñ a  , y  e m ­
peño d e c id id o  en d e s c u b r ir  e l  a r c a n o  d e  l a  c a u s a  , y  q u e  to m ó  la s  n o t a s  
que q u is o  d e  v a r ia s  confesiones y  d e  l a s  ú l t im a s  d i l ig e n c ia s  p r a c t i c a d a s . "

Que se le hizo la pregunta, y txijió la respuesta que refiere, es verdad; 
pero falta abiertamente á ella en decir „ q u e  v ió  u n a  o b s t in a c ió n  e s t r a ñ a  y  
em peño d e c id id o  a l  d e s c u b r i r  e l  a r c a n o  d e  la  c a u s a  , y  q u e  s e  to m a r o n  
notas d e  la s  c o n fe s io n e s  y  d é l a s  ú l t im a s  d i l ig e n c ia s  p r a c t ic a d a s .*• Se ano­
tó únicamente el día en que se habían recibido las confesiones á los presos, 
y el de la última diligencia practida , leyendo las fechas el mismo Paredes, 
con el objete de examinar el estado de las causas de los presos, y no otras, 
y que pudiera verse en las visitas sucesivas lo que se adelantaba.

S e  c o n t in u a r á .

G e f c t u r a  a d m in is t r a t iv a  d e l 7.0 d is t r it o  m ili ta r .
Habiéndose servido S. M. resolverse celebre nuevo contrato parala asis­

tencia de los militares enfermos en el hospital de Santiago de esta capital, 
bajo el plan de alimentos y condiciones que estarán de manifiesto en la ofi*- 
cina de esta Gefetura administrativa , el miércoles , jueves y viernes de esta 
semana por ne haberse ofrecido postura admisible el lunes y martes último, 
se avisa al publico para que los que quieran entrar en esta obligación tengan 
entendido que de doce i  una de los espresados dos dias se verificará el re­
mate al mas beneficio postor en to lo sentido. =: L e r in .

I d e m . Debiendo contratarse el aprovisionamiento en esta ciudad de dos- 
tientas cuarenta mil raciones de galleta, y la arina necesaria para cuatrocien­
tas ochenta mil raciones de pan de munición bajo los pactos y condiciones 
que estarán de manifiesto de una á dos del miércoles , jueves y viernes de ea-
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ta  «emana en la oficina de esta gefetura administrativa , ae avisa al publico, 
•n concepto de que será preferido el mas beneficioso postor. =  L e r in .

I d e m .  El miércoles jueves y viernes do esta semana deben rematarse ci 
dicha oficina de once á doce del dia quince mil pares de zapatos para el 
ejército , bajo los pactos , condiciones y muestras que estarán de manifiesta 
en ella , lo que se avisa al pública al citado efecto en concepto de que será 
preferido el osas beneficioso postor. — L e r in .

A R T ICU L O  COMUNICADO.

Sr. editor : como amante que soy de la justicia y deseoso del bien general, 
agradeceré a V. se sirva insertar ea su perio lico las siguientes preguntas, por 
ai algún versado en la materia en que te estienden puede darme la solución.

I.‘ Porque motivo los que somos milicianos estemos mirando , que con 
desprecio de la ley , y perjuicio de nuestros intereses , existan tantos jóvenes 
compañeros nuestros no compreendiios ea la milicia, siendo asi que reúnen 
das circunstancias que el reglamento previene?

a .1 Porque no se comprende ea la milicia legal á algunos individuos que 
en la actualidad no se hallaa inscritos en los cuerpos de la voluntaria a que 
antes pertenecían , y á los que sucesivamente se separen de ella?

3 .1 Porque si dichas omisiones provienen de los Sres. comisarios de bar- 
lio ó de otros sujetos no se les exige la responsabilidad?

Por ahora bastaría la aclaración Je dichas dificultades para quedar satis­
fecho. =  El observador.

A V ISO S  A L  VÓBLICO.

Habiendo concluido fos diez Jiss señalados para la mejora del cuarto 
de los remates que se celebraron en el dia a de este mes en las casas Con­
sistoriales de las siete casas que el «oprimido convento de Trinitarios des­
calzos de esta ciudad posehia ea la asisms , á saber, 2 señaladas con los 
números 3  y 8  en la Rambla , 4 señala.las con los números 75 , 76 , 77 y 
¡79 en la calle de S. Pab.o , y otra señalada con el n.® 29 en la calle de
S . Clemente , en cantidad de rs. v n ., á saber , per la casa de n.® 3  de 
la Rambla de 141,000, por la de n.® 8 de dicha Rambla de 110,000, por la 
de n.° 75 de la calle de S. Pablo de 228,000, por la de n." 76 de 162,000, 
por la de n.® 77 de 90,000 , por la de n.® 79 todas de dicha calle de ssn 
Pablo de 93,000 , y por la de n.® 29 de la calle de S. Clemente de 3 2 ,0 0 0  

ain haberse ofrecido dicha mejora , con auto de hay ha mandado el Sr. Job 
J osef Estere , juez de 1.* instancia de esta oiudad y su partido espedir si­
te edicto por el cual se cita por otros ro  dias contaderos desde mañano 
á la mejora del diezmo de cada una de las Gncas citadas , la cual ha de re­
caer únicamente sabré la cantidad del remate, en inteligencia de que veri­
ficándose se admitirán en seguida por el despacho del infraescrito escribano 
liasta el completo de aquel término todas las pujas que se hagan á la lla­
na  , con arreglo ¿ la circular de la Junta nacional de) crédito publico del
1 ;  ds febrero de 1821 y á las condiciones de la taba inserta en las dili­
gencias de ¡.abasta y venta de dichas lincas. Barcelona 3 o noviembre de 
a 8 a a . ~  J u a n  P r a t s .

Por providencia judicial queda admitida la postura hecha por Jaime Gi* 
xard , en cantidad de tres mil trescientas libras con doscientas de prometi­
das en bruto , y el [>3go de Ins salarios del corredor y el solo derecho de fir-
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■a para el mero ejecutor , en la casa señalada de número 4  > s'ta en 1* pl*~ 
u  de la Trinidad de esta ciudad , y en su virtud se encenderán la» lintcr- 
lai de estilo continuándose al efecto la subasta desde el dia de mañana cua­
tro del corriente en la plaza de S. Jaime por el corredor Salvador Lletjós 
en cuyo poder se hallan las. tabas. Barcelona 3  de noviembre 1822.

Recuerdo al público que el arriendo de los huertos de los conventos su­
primidos de Carmelitas descalzos y Franciscanos de esta ciudad, cuya su- 
b.ifta anuncid en 29 del próximo pasado mes, se rematará hoy desde las 9 
alai io de la mañana. Barcelona 4 de diciembre de 1822. ~  D o m ín g u e z .

A la* 10 de esta mañana en la aduana nacional , se procederá á la ven­
ta en publica subasta de una partida de habones, y «tros granos estrangeros.

El que quiera ver un Lobo de grande estatura, lo hallará en la Rambla, 
en la fonda del Elefante, al lado del suprimido convenio de Trinitarios des­
calzos, por la mañana de 9 á 12, y po t la tarde de 2 á 5 : su precio 4 auar— 
tos por persona.

E m b a r c a c io n e s  v e n id a s  a l  p u e r c o  e l  d ia  d e  a y e r .
E s p a ñ o l e s .

De Valencia en 3  dias , el laúd Stu. Cristo del Grao , de 47 tonela­
das , su patrón Ramón Llobera , con trigo de su cuenta, s i  De Marsella, 
Ceta y Agdc en 1* dias, el laúd S. Cayetano, de a# toneladas , su pa­
trón Amaro Maiqucs , con hilo de alambre , queso y asta de buey de trán­
sito para Valencia.

F r a n c é s .
De Málaga en 6  d ias, la bombarda francesa la M aría, de 68 tonela­

das , su capitán Bosio Doce , con aceite , vino y safranon de tránsito para 
Marsella.

S a r d o .
De Gibraltar , Almería y Cartagena en 6 dias , la polacra la Concep­

ción , de 60 tonelada» , su capitán Vicente Gianelo , con plomo y alquitrán de 
tránsito para Gónova.

I n g le s .
De Ñipóles en i f  dia* , la bombarda la Minerva, de 3 8  toneladas, su 

«pitan Estevan Stuch , con jodias , maíz , jabón, higos y cuerda de viola 
de tránsito para Gibraltar.

Papel s u e lt o . Salida de la ciudad de Urgel de los traidores hijos espú­
reas de la patria: véndese cu la librería de Josef Sola , calle del Cali , y 
eu la de Pedro Lligé, frente al hospital; su precio 4 cuartos.

A v i s a s .  Un jóven de buenas circunstancias , cursante en leyes , desea 
«•locarse en una casa decente donde se ocupará en la enseñanza de uno ó  
aas hijos de ella , ya sea en las primeras letras , ya en la gramática caste­
llana y latina , ya en la retórica ,  dejándole expeditas las horas para so cur­
so, y tiene personas que responderán de su conducta : dará razón de él el 
librero Josef Lluch , en la Libretería.

Al librero que tenga venales algunos ejemplares del código penal y el 
libro titulado dirección de Jardines , se le suplica tenga la bondad de avi­
sarlo en la oficina de este periódico , que le manifestarán el sugeto que 
desea comprarlos.

Se suplica á Doña Maria Salvadora Vergc se sirva acudir á la Tesore­
ría principal de provincia , ó bien enviar la nota de su domicilio al oficial 
D. Francisco de LJaaia de la misma , para enterarla de un particular que 
le pertenece.
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El qnc quiera vender nna finca a' toda venta ó bien á carta de gracia, sien­

do en esta de Barcelona ó muy cerca de ella , acuda al segundo piso del 
Jado de la Misericardia , mim. 3 i : e n  el mismo piso se venden dos tórto­
las de cria muy mansas y hermosas , que se darán á precio cómodo.

V e n t a s .  Se vende perpetuamente una casa sita en la calle llamada del 
Pou de la Figuera , qne está inmediata á la den Jaume Giral , la que 
tiene a 149 palmos, dos tiendas , primero, segundo y tercer piso* , libre de 
lodo cargo , y se rematará a un precio cómodo , cuyas tabas están en po­
der del corredor Salvador Lletjós.

Se vende un caballo castaño de cinco años , con dos dedos sobre la 
marca , en la casa num. 1 , en la calle del Conde del Asalto , esquíen á la 
den Guardia , junto al choco!atcro , tercer piso , darán razón de su precia 
y dirán la cuadra en donde esta.

R e t o r n o . En el mesón del Alba hay una tartana de retorno para Gerona 
y su carrera , y todos les dias hay comodidades para la costa de levante.

P e r d i d a s .  Pasando por valias paites de esta ciudad y por la noche es !a 
tertulia patriótica se perdió on arete ó pendiente de diamantes en forma de 
estrella á una señora , y se suplica á quien lo haya hallado lo devuelva ea 
la calle de la Platería , casa del s 'ñor Narciso Soler /  quien enseñará otro 
igual y data una competente gratificación.

Habiéndose estraviado el billete entero num. 27946 , y les cuartos délo* 
números 27912 y 5444 correspondientes al sorteo ejecutado co Madrid eL 
día 29 dei mes pasado ,  se suplica al que lo* hubiere hallado los entre­
gue en la lotería de la plaza del convento de Santa Catalina, esquina á la* 
Sernoleras , que si sale aiguno premiado se Jara una gratificación al que lo* 
devuelva.

H a l l a z g o .  El que haya perdido un cabrón de pescador, acuda á la B«r- 
ctloneta , en casa D. Pablo Rorneu y Manau , alias de las velas , que Jan­
do las señas se le entregará.

S i r v ie n t e . La persona que necesite una buena cocinera que sabe bien 
guisar , acuda al sereno del barí ¡o 6.° del cuartel 4-* , que *ive en 1* ca" 
íle den Jupí , casa n.® i 5 , al tercer piso, que dará razón de ella. Dicho 
sereno también dara razón de un criado qne es muy diligente y de aboni- 
da conducta que desea servir.

N o t a .  Ea los electores de San Cucufate , en lagar de D. Jaime Fabret, 
debe decir D. Jacinto Fabres , y en lugar de D. Juan Boach , debe decir 
D. Pedro Bosch.

O t r a . En el diario del 3 o dsl pasado , pág. 3 4 3 5  , lín. 8 , donde dice 
M a t a r e s  , léase Maturret.

T e a t r o .  La opera bufa en dos actos del maestro Cimarosa e l  M a tr im o - 
t  ío  s e c r e to . A las seis.

3C a m b io s  d e l
Lóndres de 3 8 V i  3 8  5 oct.

Idem 3 8  3  oct. á 5 5  dias fecha. 
París íG á 3 o dias idem.
.Marsella 16 5 ecntésimos.

Idem 16 á 3 o dias fecha.
Madrid de 2 á a j  p. c. d. á 8 dias 
, vista y corta fecha.

d e  d ic ie m b r e .
Cádiz 3 j  p. c. idem.
Gibraltar 2 p. c. i lera.
Valencia p. c. idem.
Zaragoza 3  p. c. idem.
Reas ¿  y 4  p. c. idem. 
Tarragona J  p. c. idem.
Vales setiembre 79J p. c. daño.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de L>. Antonio Brusi.
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